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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Gober_ 

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Fráncisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Circular,
En el dia de hoy ha prestado S. M. la Reina Gober

nadora en el seno de las Cortes, y del modo mas solemne, 
el juram ento de guardar y hacer guardar la nueva Cons
titución política de la monarquía. Este acto tan augusto 
por sí mismo ha sido acompañado de todo el esplendor 
que le correspondía, y el numeroso pueblo de esta capi
tal ha contribuido del modo más señalado a solemnizarlo* 
La vista solo de SS. MM. la Reina Doña Isabel n y de su 
augusta Madre la Reina Gobernadora inflamaban de tal 
modo el entusiasmo público, que enagenado Madrid en el 
trasporte de su gozo, de su amor y de su respeto, y agru
pado todo el vecindario en derredor de SS, MM., solo con 
sus vivas y con una no interrum pida aclamación ha po
dido expresar las emociones que senlia. Sin el mas m íni
mo’disgusto, sin ocurrir un solo momento de desasosiego, 
Madrid ha parecido hoy movido por un solo resorte. Des
uñes de verificado un acto tan grandioso ha pronunciado 
S. M. el discurso de que acompaño a Y. suficiente núme*- 
ro de ejemplares, para que les dé la publicidad debida. 
Con este motivo me encarga S. M. manifieste a V. que sera 
de su Real agrado el que las tropas de ese ejército y dis
trito , y todos los demas individuos de guerra existentes 
en el mismo, se persuadan del valor inestimable de este 
nuevo lazo que une a los pueblos y ejércitos con el trono 
y afirma la libertad civil sobre bases duraderas, para que 
si mas ardimiento es posible todo se consagre a consolidar 
el edificio social que en este memorable dia ha quedado 
concluido. De Real orden lo comunico á V. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde a Y- muchos 
años. Madrid 18 de Junio de Í83,7.~Almodovar.=sSr....

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA/

Tercera sección, Circulares,
Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes me di

cen con fecha lü  del actual lo que sigue:
Las Cortes han tomado en consideración las solicitu

des de variós cursantes de la facultad de teología, reduci
das a la conmutación de los años que han ganado por 
otros en la de leyes, é igualmente la de otros de la uni
versidad de Zaragoza , que pretenden se adopte una me
dida general que en parte les subsane los perjuicios que 
se les siguen de haberse visto en la precisión de abando
nar aquella carrera. En su vista, y teniendo entre otras 
consideraciones la de que los estudios hechos los preparan 
mejor para otros, y que su misma edad y atraso les ha
b ía  de servir de estímulo para su aplicación; las Cortes 
han tenido á bi§n acordar las disposiciones siguientes: 

i.¿ Los que habiendo cursado en la facultad de teo
logía se dedicasen ó hayan dedicado al estudio de las 
ciencias que conducen inmediatamente á ejercer una pro
fesión, se les perm itirá optar a la simultaneidad de algún 
curso literario, según la compatibilidad de las materias y 
según el número de cursos que en teología ó cánones tu
viesen ganados.

, 2.a Los que aspiren á  esta gracia deberán acreditar 
que han asistido a la clase correspondiente por todo el 
tiempo del curso que se propongan ganar. Pero atendien
do a lo avanzado del curso literario actual, les sera permi
tido , que después de haber realizado su asistencia a las 
cátedras respectivas por el tiempo que falta de este curso, 
puedan verificar su repaso por completo hasta 1.° de Oc
tubre próximo venidero en academias privadas, siempre 
que estas se hallen regentadas y desempeñadas por bachi
lleres á lo menos en la facultad respectiva.

3.a Esto solo no será bastante para la consecución de 
la gracia , si no se sujetasen á probar suficiencia en exa- 
.inen,público, asi de las materias del curso corriente có
mo de las del anticipado. Los q i ^ ; nq; mereciesen fapro- 
bacipn quedaran exclui4o§; de. dioba opcion durante el.

curso actual. No se incluyen en esta simultaneidad las ma
terias practicas y teórico-prácticas.

4.a Los que hubiesen cursado antes de la publicación 
de este decreto dos años de teología ó cánones, tendrán 
opcion á esta simultaneidad para un solo curso, y los que 
hubiesen cursado cuatro para dos.

5.a En conformidad con lo referido los qup dedicados 
antes del decreto de 8 de Octubre de 1835 a la teología ó 
cánones, se hallasen hoy estudiando la medicina ó leyes, 
ó se dedicasen á estas facultades en lo sucesivo, podrán 
ganar simultáneamente en los términos dichos el curso 
segundo y tercero.

8.a Á los que hubiesen cursado cuatro años de teolo
gía y cánones antes del citado decreto, les será permitido 
también que si no llegase esta concesión á tiempo de fa
cilitarles la consecución del segundo y tercero , puedan op
tar á la simultaneidad del tercero y cuarto, pero con la pre
cisión, ademas de lo expuesto, de repetir la asistencia á 
e^re últim o curso.

De acuerdo de las Cortes lo decimos á V. E. á fin de 
p ie dañdo cuenta a S. M., se sirva disponer se circulen 
x la brevedad posible a todas las universidades del reino 
parados efectos que se expresan.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 19 
le Jun io  de 1837.=Pita.=^Sr. gefe político de....

PARTE R E C IB I D O  E N  LA S E C R E T A R I A  DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El segundo cabo de Granada, con fecha 17 del actual, di
ce á este ministerio refiriéndose á comunicación del comandan
te de la línea de Sierra Morena, D. Juan E ira, que segm 
parte del teniente del regimiento provincial de Murcia D. Yi- 
cente Maluenda, habia emprendido la marcha desde el cortiji 
del Villarejo al amanecer del 6 , y  al pasar por la Muela man
do se le incorporase el subteniente D. José María Salas cou si 
partida del cuerpo franco de Málaga que se encontraba en e 
punto llamado fuerte de la Higuera: que continuó el movi
miento, y  al subir la cuesta de Montoro á las diez de la noche 
advirtió que habia facciosos, y  mandando desplegar en guer
rilla dió el quién vive, y  fue contestado con una descarga; ma¡ 
siguiendo á la bayoneta nuestros soldados, huyeron en precipi
tada fuga los rebeldes, dejando cuanto llevaban, que eran cua
tro mulos, el caballo del cabecilla, porción de fusiles y  otro: efectos.

División auxiliar porttiguesa.rzEstado mayor. ~  Excmo. Se
ñor : El enemigo ocupaba con tres batallones y un escuadrón 
ios puertos: próximos á Peñacerrada, de donde hacían conti
nuas incursiones á la R ioja, por lo que me propuse arrancarlo 
de aquellos puntos y atraerlo, para cuyo fin salí ayer tarde de 
esta plaza con las fuerzas disponibles, yendo á pernoctar á 
A legría, y en la mañana de hoy hice movimiento sobre. Salva
tierra con la columna de D. Martin Zurbano,los lanceros por
tugueses , 60 ingleses de caballería y la compañía de cazadores 
de Almansa, dejando el resto en las alturas aue dominan el llano.

El enemigo se presentó en los montes inmediatos, y cuando 
i la una de la tarde mandé emprender la retirada, tuvieron los 
’ebeldes la osadía de bajar á la llanura con el objeto de picar 
la retaguardia de nuestras tropas; pero siendo cargados por 
nuestra caballería se pusieron en precipitada fuga en todas di~ 
'eccionés, siendo tal él desorden y terror del enemigo, qué su 
:aballeríá por salvarse atropellaba la infantería suya.

El resultado de la expedición ha sido causar al enemigo so- 
jre 100 muertos, hacerles prisioneros, entre estos algunos 
teñidos, sin que por nuestra parte haya ocurrido mas baja que 
a de dos caballos muertos.

Es digno de todo elogio el comportamiento del decidido 
D. Martin Zurbano, del coronel Tachs de lanceros ingleses, y 
;l de D. Carlos de Mascarenhas, comandante de los lanceros 
portugueses, como igualmente la decisión de todos los indivi- 
iuos que me acompañaron, sin olvidar hacer mérito del coro- 
lel D. Gregorio Quiroga, que por disposición mia se hallaba 
gualmente.

Quedo eri pasar mañana á V. E. una relación de los que 
uzgo acreedores á recompensas en tan brillante encuentro, á 
iu de que se sirva elevarla á conocimiento de S. M. Son las 
icho de la tarde, y ya está la división de vuelta.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general de Y i- 
;oria 18 de Junio de 1857.—Vizconde Das Antas, general de 
a división portuguesa.—Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Sesión del dia 22 de Junio,
Se  abre á las d o ce , y leidá el acta de la anterior, queda aprobada. 
Se leen  varios éjtpediem es cjue pasan á las com isiones respectivas, 

y íd é q q e  no n o s-ha-sido posib le  tom ar nota exacta . ; 2  .

Se lee  el s ig u ie n t e  d ic tá m e n  :
A l d ic t a m e n  de la co m is ió n  de crédito  p ú b lic o  sobre el n u evo  p lazo  

para liq uid ar  los créditos  con tra  el E s t a d o ,  y  a r t íc u lo s  ap robados por las 
C d rtes  se han h ech o  las adic iones s i g u i e n t e s :

Dos del Sr. A lv a ro  que d ic en  a s i :
1 . a Q ue  las dis posic io nes  de esta le y  se c o n t r ae n  á los créd itos  a n t e 

r io res al 30 de S e t ie m b r e  de 1833 ú o tra  época  mas re m o ta  que la c o 
m is ió n  ju z g u e  co n v e n ie n te .

2 . a Q ue  los créd itos  de fe c ha  p osterio r  d is fru te n  los m is m os t é r m i 
nos que p rescrib an  las le y e s  para los c r é d ito s  con tra  p a r t ic u l a r e s  desde 
sus re sp e ct iva s  fe c h a s ,  señalando el que sea.

L a  co m is ió n  opina que no h a y  necesidad algun a d e  apro bars e  l o q u e  
se prop one  ; la liq uid ació n  en las oficinas  del crédito  púb lico  abraza soio 
la época an t e r io r  al c o r t e  de cu e n t a s  del ano de 1828. La  deuda p o s t e 
r io r  es deuda c o r r ie n te  contra el tesoro , q u e  no t ie n e  co n e x ió n  a lg u n a  
co n la  pr im e ra .  T a m p o c o  la com is ión  consid era necesario  fijar un t é r 
m in o  para la p rescrip ción  de los créditos con tra  el Estado. Estos consis  
t e n  g e n e r a lm e n t e  en libranza s ú  o tra  clase  de créditos  líq u id os :  y  es 
c laro  que esta ndo deter m in a d o  en las le y e s  de c o m e r c io  el plazo d e n tro  
del  cual se p rescr ib e  la acción á rec la m a r los va lo re s  de efectos  m e r c a n 
t i l e s ,  la m is m a re g la  debe ap li carse  por  p u nto  g e n e ra l  a l a s  r e c l a m a c i o 
nes co ntra  el Estado.

Los Sres. L a s a ñ a ,  Moscoso y  Sarabia han h e c h o  ig u a lm e n t e  la s i 
g u i e n t e  ad ició n :

P ed im os  á las Cdrtes que al art. r . °  del d ic tá m e n  de la co m is ió n  de  
cr é d ito  p ú b l i c o ,  apro bado en la sesión de a y e r ,  se haga una ad ició n e x 
ce p tu an d o  de la medid a ge n e ra l  los créditos  que te n g a n  los of ic ia les  del 
e j é r c i t o ,  que habie ndo quedado  indefinidos en el año de 182 3 ,  se  les hi 
c ieron  los a justes  de sus sueld os d e v e n g a d o s ,  hasta el de 1828 en que 
hubo  c o r t e  de c u entas  por las tesorerías  de p rov in c ia  en el año de 1831  
y  s ig u ie n t e :  que se señale un tér m in o  razo nab le  para la p r e s e n t a c i ó n ,  y 
se haga sab er  en la orden del e jérc i to  para que pueda por este  m e d io  
l l e g a r  á n o tic ia  de los interesad os.

La co m is ió n  es de d ic t á m e n  que las Cdrtes  p ueden aprobarla  , c o n 
tr a y é n d o se  ú n ic a m e n t e  al caso que  en e lla  se expresa de l iq u id a c io nes  
q u e  por las tesore rías  de p rov in c ia  se ver i f ic aro n  desde el año de 1831  
y  s i g u i e n t e s ,  por los ajustes  de sue¡dos que hasta el c o rt e  de cu entos  
del año de 1828 d e v e n g a r o n ,  ó se h a y a a  m andado  ab onar á. lo s  ofic ia les  
d e l  e jé rc i to  q u e  quedaron indefinidos en 1823. P e r o  el térm in o  no p o 
drá  ser sino el de dos m e s e s ,  qu e  co m o  ú n ic o  por ú l t im a  v t z  y de l t o 
do im p r o r o g a b le  para lo s u c e s i v o ,  se ha concedido  para los c r é d i t o s . e x 
c e p tu a d o s  de la re g la  g en era l  ap robada ya  por las Cortes  sobre  no c o n 
c e der  mas prtíroga para la  adm is ió n  á l iq uid ació n  de  cr éd ito s  contra  e l 
E s t a d o ;  aunque para este  caso especia l pueda expresa rse  que el t é r m i 
no de los dos meses e m p ie c e  á correr  desde q u e  se haga  saber en la o r 
den  del e jé r c i to .

O tra adic ión del Sr. M onta ñés  d ic e  a s i :
C o n st án d o m e  q u e  e x is te n  en poder  de c orp orac io nes  y d*» m en ores  

sin hab erlo s  p resentado  á liq u id ac ió n  d i fe r e n t e s  créditos  contra  ei E s - 
t a d o ,  p roc e d e n te s  de las v e n i a s  de c a p e l la n ía s ,  fu ndacio nes  y  iegados  
pios  que se e fe c tu ar o n  en los años 180 6 ,  1 8 0 7 ,  y  aun en 1808 , en c u y o s  
créditos  no ca b e  la fa ls if ic ación  y  fraudes q u e  son de t e m e r  en los de 
o tra  e s p e c i e ,  porque su im p o r t e  real y verdad ' ro ha de a p a r e c e r  de las 
e s c r i tu r a s  de v e r d i c i o n  , p;do al C ongreso  que la prtíroga c o m e d  da por  
e l ar t íc u lo  2 .0 de l d ic t a m e n  d é l a  c o m is ió n  de C rédit o  p ú b lic o  aproba do  
en la sesión de h o y , para la a dm is ió n  de los c r éd ito s  que c o m p r e n d e  se 
e x t ie n d a  á los p osterio res  al año 1 8 0 4 ,  en v e z  de d ecir  co m o  ahora  ai 
año 1808.

Deb ien d o  ser m u y  raro el caso de que posean esta  c lase de c r éd ito s  
co rp o rac io nes  aun no e x t in g u id a s  tí que deban e x t i n g u i r s e ,  de las c u a 
les no hab lará  t a m po co  la a d ic ió n  d e i  Sr. M o n t a ñ é s ;  y no s ie ndo fá c il  
que en p oder  de m e n o r e s ,  cu y os  bienes tí los  de sus capel la u ías  se v e n 
die sen en la re ferida  é p o c a ,  se e n c u e n t r e n  todavía  esta  clase  de c r é d i 
to s ,  la c o m is ió n  solo bajo este  co n c e p t o  no b aila  i n c o n v e n ie n t e  en que 
se a p ru e b e  la  ad ic iou  de¡ Sr. M o n t a ñ é s ;  bien q u e ,  en ten d  éodos'- s i e m 
p r e ,  ta n to  esta  ap rob a ción  co m o  la que se dispense á la de atrasos de 
sueld os  de of icia les  indef in id os, con precis a  s u je c ión  á las reglas que se 
e xpresa n  en el a r t íc u lo  2 ,0 del d ic tá m e n  aprobado por las C ortes .

Los Sres. V a d i i i o ,  M a te u  y  C a brera  de N e v a r e s  han h e c h o  las dos 
a d ic io n es  s ig u ien tes :

E n t ién d en se  sin e m b a r g o  a d m it id os  á l iq u id ac ió n  a q u el lo s  d o c u 
m en tos  pre sentad os  en las oficinas  de  p ro v in c ia  en t ie m p o  h á b i l ,  aun 
cu an do por d e m ora  en d ic has  oficinas  , tí por e s to rb a r ,o  las e x cu rs io n e s  
de los f a c c i o s o s ,  no hub iesen  sido re m it id os  á las de  la c o r t e  antes  del 
31 de D ic ie m b re  de 1836.

N o  se co m pr e n de n  en la  n e g a t iv a  de prt íroga  los  créditos  p r o c e d e n 
tes de e x a c c io n e s  tí e m p r é s t i to s  en A m é r i c a  de tírden de las au to r id ad es  
c i v i l e s  ó m i l i t a r e s ,  ó de v o l u n t a d  de los re s id en tes  en aq u el lo s  países  
con el o b je to  de c o n s é r v a n o s  unidos á la metrt ípoli  , c u y o s  créditos  no 
se presentan  ahora  á la l iq u id ac ió n  por subsis ti r todav ía  p e n d ie n t e s  de  
la m e jo r  su e rte  que acaso  podrá ca berles  con v e n t a ja  t a m b ié n  de la n a 
ción en  los tratados que la España c e leb re  co n los n u e v o s  estados  a m e 
ricanos r ec on o ciend o  su in dep endencia .

L a  p r im era  es a d m is ib le  en c o u c e p t o  de la c o m i s i ó n , s ie m p r e  que  
r e su lt e  que  d e n tro  d e í  piazo que esta ba señalado se p resentaron  los  c r é 
ditos  en las of icinas  de las p r o v i n c i a s ,  y re su lt a se  to m ada tí d e b i d a m e n 
te  i n te r v e n id a  la razón de esto .

L a  com is ión  no consid era propia  de e s te  lu g a r  la seg u n d a  a d i c ió n ;  
d e b e  ser en su caso  esta m at e r ia  o b je to  de d e te r m in a c io n e s  e s p e c ia le s ,  
bien en los tratados tí donde c o r r e s p o n d a ;  a b stenié ndose  por  lo  m is m o  
la co m is ió n  de dar su d ic t á m e n  ac erc a  de e l la .

El Sr. E S Q U I V E L  m an ifes tó  que h acié ndose  e x t e n s i v a  á los m i l i t a 
res p r o c e d e n te s  de A m é r i c a ,  daria  su v o t o  á este  d ic t á m e n .

E n segu id a  se p uso á  v o t a c i ó n  por p a r t e s ,  y lú e  ap robado  en todas  
el las.

Se m andó pasar al G o b i e r n o ,  en v i r t u d  de d ic tá m e n  de la co m is ió n  
de D ip u ta cio n es  p r o v i n c i a l e s ,  una e x p o s ic ió n  del a y u n t a m i e n t o  c o n s t i 
tu c io n a l  de la v i l la  D. P edro  M a n riq u e  sobre  la o b se rv a n cia  de una l e y .

Las Ctírtes aproba ron el d ic t á m e n  de la com is ió n  de L^gisl c ioo  s o 
bre las re c la m a cio n e s  de D. F ra ncis co  de P a m a  Caro  y D. P e d ro  R a b a -  
c h e ,  reducid o  á que no habia  lu g a r  á d e l ib e r a r  sobre  e l l a s ,  por  r e f e r i r 
se á r e so lu c ion e s  an teriores .

Se m andó pasar al G o b ie rn o  , para que haga ju st ic ia  á las i n t e r e s a 
d a s ,  una e x po s ic ió n  de Doña T rinidad  P o n te  de la T o rre  y la m arq u esa  
de Sa nta  C olo m a á n o m b r e  de las v iu das  y  huérfanas  de la s e c r e ta r ía  da 
M a r i n a ,  par? que se las p a g u e  por la  te so re r ía  de  G u e r r a  en v i r t u d  det 
m u c h o  atra so  que sufren .

Las Ctí rte s , de acuerdo  con el d ic t á m e n  de la co m is ió n  de L e g i s l a 
c i ó n ,  a p robaron  la e s c r i tu ra  o to rg a d a  por  su padre  en fa v o r  de D. F r a n 
cisco  R a m o s  Pa rdo.

I g u a l m e n t e  apro baron los d ic t á m e n e s  s ig u ie n t e s  de la com is ión  de 
G u e r r a : qué  se co n c eda á D. M aria no  de V i l l a  por las ra z o u e s  que e x p o 
ne e l red im ir  la  s u e r te  de soldado por 3© rs. A  Doña M aría  del C á r m e n  
Pazos  por, los m éritos  co ntraíd os  por  su d i fu n to  p adre  la m it a d  del s u e l 
do de c a p i t á n  de fra gata  , d e b ie n d o  ce sar desde el m o m e n t o  q u e  e m p i e 
ce  á d is fru t ar lo  cu a lq u iera  otra p ensió n  que g o c e ,  y  en ten d ién d o se  q u e  
no ha de  ser tr asm is íb le  á sus hijos sino la de 2500 rs„ q u e  les c o r r e s 
ponden por  la de su padre. Q u e  pase al G o b i e r n o , por  ser á q u ie n  dorñ - 
pete. el c u m p l im ie n t o  de las l e y e s , la e x p o s ic ió n  de Isabel F e rn a n d e z ,  
p id ie n d o  la e x ce p ció n  de  un hijo  su yo  para la s u e r te  de s o ld a d o :  q u e  no 
h á  l u g a r  á de l ib erar  sobre  o tra  so l ic i tu d  de D oroteo C orella , v e c i n o  de 
P a l o m e q u e  , en la provincia de Toledo* •



se  leyeron por seguucU vez dos proposiciones; una del Sr. Goraex 
Acebo, reiativa al modo de enjuic iar;  y otra del Sr. Vuicens sobre la 
extinción de la deuda nacional ; y admitidas á discusión, las Cortes las 
nundaron pasar la primera á la comisión de Legislación, y la segunda 
á 1a de Crédito púbiico. A esta última se mandó pasar una adición del 
Sr. LujdU á lo aprobado por las Cdrtes en este día respecto á la l iqu i-  
dic ion  de créditos.

No se admitió á discusión una proposición presentada por los se
ñores Osea , Tovar y Tuvar y Pedrajas para que las Cortes se sirvan de
clarar que las horas destinadas á la discusión de la ley electoral se e m 
pleen en la de la supresión de diezmos.

Se leyó la siguiente proposición presentada por los Sres. Alvaro, 
Pretel de Gozar, Ferrer Garcés,  Viadera , J a é n ,  Falero, Soler,  Beltran 
de Lis, Alcorisa , Lasaña, Carrasco,  Cabrera de N evares, F lo res, P e -  
drosa, H om panera, Joven de Salas, Falcon y Sarabia.

^Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que no satisface á las ne
c e s i d a d e s  de la nación el sistema seguido hasta ahora en la dirección 
» de  ius negocios p ú b l ic o s , y que es necesario cambiar.”

El Sr. A L V A R O  : Los hechos que sirven de fundamento á esta pro
posición son conocidos de todos, y enteramente conformes á lo que se 
expresa en su preámbulo. La guerra ha venido á un término terrible; 
los traidores,  los criminales maquinan l ib re m e n te ,  y los patriotas unos 
g im en,  otros pelean, y muchos desconfian del triunfo de su causa: esta 
es una verdad evidente , sobre la cual no es necesario detenerse. Las 
Córte* son la única esperanza de la nación. Por dos veces ha perdido 
España su libertad, y está acaso amenazada de perderla nuevamente si 
no se cambia el sistema y la dirección de negocios que se sigue. Recor
demos el principio que tuvo esa insurrección que hoy pone en peligro 
el trono y la libertad. Sabido es que de unos débiles principios, por los 
errores del Gobierno que la miró con indiferencia,  que consideró al 
príncipe rebelde como un faccioso mas, ha venido al grado de pujanza 
que hoy desplega : empezó por unos pocos que á la vista de las tropas 
leales huiao, y ha venido á extenderse y  á formar un reino en que do
mina el usurpador, con un g o b ie rn o , un ejército y fuerzas que crecen 
de dia en dia.

El Pretendiente tiene también relaciones diplomáticas fuera de Es
paña, y acaba de emprender una expedición , cuyo objeto era sin duda 
amenazar esta capital , contando acaso con fuerzas que no conocemos, 
y que están organizadas á la sombra de la apatía del Gobierno. Los f a c 
ciosos de Cataluña, que eran por sí bastantes para dar cuidado al G o 
bierno,  han engrosado considerablemente con la expedición de D. Cá r
lo s ;  los de Valencia han osado amenazar la capita l;  en Aragón la Ga
ceta de hoy nos mauiñesta que hay ocho batallones y 400 caballos;  las 
provincias de la Mancha y de Toledo, tan próximas á Madrid, están 
infestadas de facciosos ladrones, que han quemado pueblos, y han h e
cho centenares de victimas. En esta s ituación, yendo ya á cumplirse 
cuatro años que la guerra empezó, si el Gobierno hubiese seguido un 
sistema acertado , con 12 millones de almas que le obedecen y le pro
porcionan inmensos recursos ¿no hubiera podido v e n c e r á  una faccico 
que empezó tan pequeña? Pero por una parte los conspiradores, los 
agentes de D. Cárlos han encontrado tal impunidad en el Gobierno, que 
se puede llamar protecció n, y  por otra el mismo Gobierno se manifes
tó contrario á los liberales, los miró con sosp echa, y los trató como 
anarquistas y revolucionarios. No trató tampoco de aumentar el número 
de los ciudadanos armados, resistió la organización de esta fuerza , redu
cida hoy en gran parte á nominal, sirviendo solo á sus individuos el 
hallarse alistados como de señal que los designe á sus enemigos. Una 
política errada ha hecho creer al Gobierno que usando de lenidad con 
ios rebeldes, desistirían estos de auxiliar á D. Cárlos y  de ofender al 
partido de la Reina : este ha sido un gran ye rro ,  y esta es la causa v er
dadera de que la insurrección haya podido llegar al punto en que hoy 
se ve.

Grandes medios tiene nuestra causa para tr iu n fa r ,  para que en un 
breve térmioo se vea concluida la guerra:  la nación ha dado cuanto se 
la ha ped.do, nada ha rehusado, y uada creo que rehúse si se le pre
senta como positivo el empleo de sus fuerzas para acabar sus males. Es 
necesario hacer con todos los recursos que tenemos un esfuerzo vig oro
so , y que el Gobierno adopte una medida de severidad que garantice á 
ios pueblos de que todo ei que conspire hallará su castigo. ¿N o seria 
fácil reunir todas las fuerzas que se«u necesarias para acabar con los re
beldes en un término dado? ¿N o  harían todos los españoles el sacrificio 
de la mitad de sas bienes si se les dijese vamos en seis meses á acabar 
la guerra? Mientras esta dure es imposible que haya en ia  corte  cien 
oficinas ostentosas con miles de empleados dotados pródigamente : mien
tras la guerra dure es menester que no se aumente un solo empleado, 
es menester que no se dé ningún empleo sino al que se haya batido eu 
el campo de b*tal.a. Si se adoptase este principio de economía, si se di
jese: no se puede p^gar mientras dure la guerra atención ninguna sino 
las del e jérc ito ,  pero la guerra se va á acabar;  y si se viese que á los 
dos ó tres meses cambiaba favorablemente el estado de la lu cha, nues
tro crédito renacería , porque la segundad de salvar los capitales es 
mucho mas importante que la dudosa promesa de satisfacer los intere
ses. Ningún género de sacrificios debe en tal situación de ser doloroso: 
consideremos el oprobio que nos cubriría si triunfdSe D. Carlo s, y  pró
fugos en extrañas tierras los que de nosotros se salvasen de los calabo
zos y el patíb ulo, se viesen obligados á confesar que con mil e lemen
tos de fuerza d o  habían sabido sostener una causa tan hermosa. Yo úni
camente haré una reflexión: ¿juzgan las Córtes,  creen los Diputados, 
creen todos los españoles que podemos salvarnos continuando el G o 
bierno con el sistema seguido hasta ahora? A  mi me parece imposible. 
¿Cuál sistema es el que se debe seguir?  La proposición está diciendo 
cuál es:  que á la apatía sustituya la mas acendrada activid ad;  que á la 
impunidad usada con nuestros enem igos ,  sucedan la severidad y la jus
ticia. ¿Hay quien no conozca algún conspirador que habiendo Sido pre
so no haya sido absuelto por los tribunales?

Por el contrar o hasta aqui ha sido como un crimen el declararse 
adicto á la causa de la Reina. Parece que hemos trabajado por la causa 
del pretendiente. De esta conducta ha resultado el desaparecer el espí
ritu público, y que las personas que en las provincias invadidas por ios 
facciosos se habían pronunciado mas abiertamente por la Reina entren 
en convenios con los rebeldes, porque aqui no encuentran protección ni 
auxilios. Los medios que á mi parecer deben usarse para c. aducirnos con 
brevedad al término feliz de la guerra, son el acertado y activo empleo 
de la fuerza armada, y  hacer un ojeo general como de lobos contra las 
facciones, entregando al mismo tiempo á todos los criminales políticos 
al rigor de la ley.  Sobre la cuestión de si el ministerio actual será c a 
paz de llevar adelante estas medidas, poco hablaré:  desgraciadamente 
siempre que se toca á las personas se alza la calumnia contra aquellos 
que las nombrao y se acusa de ambiciosos á cuantos combaten la m ar
cha de los hombres del poder. Cualquiera imputación de estas que se me 
haga yo la desmiento, y afirmo que no entraría en el ministerio aunque 
me llevasen á rastra ; pero no puedo ser indiferente á la pérdida de mi 
fortuna y de mi fa m il ia ,  que veo inminente si no cambia de rumbo el 
Gobierno.

Yo creo que los actuales Ministros quieren salvar á la pátria , por
que en elio se interesa su bienestar,  su gloria y su a m b ic ión ;  no dudo 
que lo desean acaso mas ardientemente que yo , y ei haber tenido ía 
desgracia de no acertar no puede ser un crim en;  pero ios ejemp.os de 
los países extrangeros les enseñan que deben dejar sus puestos en este 
caso. Parece imposible que haya español a quien pueda satisfacer el es
tado de la guerra , que empeora de dia eu d ia ,  y por tanto pido á las 
Córtes que declarando esta proposición comprendida en el  art. i c o  del 
reglam ento, la admitan á discusión.

Se declaró comprendida en el art. 100.
Ai irse á preguntar si se admitía á discusión pidió el Sr. Beltran de 

Lis  fuese ¡a voracion nominal.
Habiéndose hecho esta nueva pregunta se decidió que no seria no

minal la votación por 76 votos contra 62.
Se verificó ia pregunta pr im it iv a, resultando no admitirse á dis cu

sión la proposición del Sr. Alvaro y demas por 91 votos contra 48.
Se pasó á la orden del d ia ,  continuando la discusión de diezmos.

Sr. GOROSARRI pronunció un discurso en contra del dictámen 
*qu». a%.) -ido percibirse bien, en el cual pareció indicar que el diezmo 
no recaía sobre la agricu ltu ra,  sino sobre los consumos.

£1 Sr. GONZALEZ ALONSO defendió el d ic tám en, partiendo del 
principio de que la mayoría atendia á la dotación del clero de un modo 
estable ,  y no como hasta aqui,  al paso que la minoría según parecía 
conduoaba al pueblo lo que injustamente se le exigia.

Respecto á la contribución decim al,  dijo que destruía la riqueza 
por sus cim ientos, por lo mismo que recae en ú .t im o análisis sobre los 
consumos, pues todo impuesto sube el precio del género que le paga: 
y ademas por su gran desigualdad. Y entrando mas en el fondo de esta 
desigualdad expresó con ejemplos materiales que recaía mas la contri
bución sobre los que mas trabajaban, pues la tierra feraz y que con po
co cult ivo diese por ejemplo 400 fanegas pagaba 40 fanegas, lo mismo 
que otra que con triple cult ivo y gastos consiga la misma cosecha.

El orador hizo otras varias observaciones en este mismo sentido, 
apoyando lo gravoso y perjudicial del diezmo por su desigualdad, y

porque gravita mas sobre las propiedades de ínfima calidad que sobre 
las mejores.

Continuó rebatiendo los argumentos hechos por el Sr. A lvaro  en 
fai) or del d ie zm o , y concluyó con un autor aleman que no hay mas m e
dio para mantener al ciero que darle d in ero, porque si se le daban cam
pos para que los cultivasen era distraerle de su minis terio , y que se 
entregase á cosas profanas; y si fr u to s ,  peligraba el que pudieran sus
tentarse con ellos por las alteraciones de los precios.

El Sr. ESQUÍVEL dijo que ante todo era necesario presuponer que 
la mayoría de la comisión habia partido en su dictámen de la memoria 
del Sr. Secretario de Hacienda,  y  que de otro modo podría hablar si la 
comisión hubiera puesto alguna parte exposit iva en su dictámen ae las 
explicaciones dadas por el Sr. Ministro;  mas puesto no lo hacia asi , le 
era forzoso recurrir á los fundamentos de la memoria para esclarecer 
el proyecto que la comisión habia dado.

Forma en seguida un cálculo , probando por los datos que manifiesta 
que el Sr. Ministro de Hacienda ha aumentado mucho el valor de las 
propiedades del clero y ha disminuido la del diezmo. Declama sobre los 
perjuicios que causará á su provincia la abolición del diezmo, porque en 
el estado eu que quedará el c l e r o , en vez  de acudir los pobres al obispo 
ó al párroco para que le socorra, tendrán que pagar aquellos 5 ó 6 rs. para 
mantenerlos:  dice que ni un hospital quedará abierto, y que el cálculo 
que hace el Gobierno sobre el importe del 20 por 100 es muy exagera
d o, resultando sobre todo un recurso menos cuando se necesitan tantos 
para acabar con la guerra civ il  y socorrer á los militares que se in util i
zan en campana y á las viudas y huérfanos de los que perecen.

El Sr. PRESIDENTE advierte al orador que habiendo llegado la hora 
de levantar la sesión, podrá continuar mañana su discurso, Señala los 
negocios que se discutirán, y  levanta la sesión á las cuatro dadas.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

IN GLATERRA.

Londres 9 de Jun io .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 91 , cer
rados á 9 i  un octavo: fondos españoles, deuda activa 2 9 ,  pa
siva 5 tres cuartos, diferida 8 y  medio: portugueses nuevos 
43 y  medio: idem tres por 100 28 tres cuartos.

Los periódicos todos de Londres están llenos de detalles con
tradictorios acerca del estado de la salud del Rey de Inglaterra. 
El Globe anuncia oficialmente que S. M. habia estado muy de 
peligro ia noche anterior; pero que por la mañana se encontra
ba muy aliviado.

A  consecuencia de los rumores alarmantes esparcidos hoy en 
la cité han experimentado alguna baja los consolidados. {Sun.)

ESPAÑA.

Habana 2 4  de Abril.

Continuación del donativo recolectado para las viudas y  
huérfanos de la invicta Bilbao, por las distintas comisiones 
nombradas por el tribunal mercantil de esta plaza á virtud de 
la excitación hecha al efecto por el Excmo. Sr. conde de V illa -  
nueva, intendente de ejército, superintendente general delega
do de Real Hacienda, autorizado por el Excmo. Sr. D. Juan  
Alvarez y Mendizabal, secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda.

Comisión de D. Diego López de Goicoechea y  D. Jo sé  Agus
tín de Garreando é  lb a r r a , en el barrio de S. Lázaro .

Presbítero D. Francisco Rodríguez Cabrera ~ real.
D. Roque Martínez 5 i  ps.
D. Gregorio Ramos y  su señora esposa 25 ps. y  4 rs.
D. Francisco Picó y  D. Luis Devé 1 peso cada uno. ^
D. Narciso Piñeyro, D. Ramón Herrera , D. Emeterio M ar

tin de Layseca y  D. Francisco de Campo 8 ps. y  4 rs* cada 
uno.

Doña Ptosalía de Blanco 4 ps- y  2 rs.
D. Enrique lites Little y un sugeto 4  ps. cada uno.
D. Manuel A lvarez, D. Ramón Mendez y  Doña Eusebia 

Gene! 2 ps. y  1 real cada uno.
D. Antonio Domato, D. Ignacio Piculi y  D. José Blanco 

Rivera 1 peso cada uno.
D. Enrique Peters, D. José de la V illa  y  D. Antonio B u- 

yozo 4 rs- cada uno.
D. Lorenzo Xiquez y  Romagosa 8 ps. y  4 rs*
Doña Higinia Ütamendi 1 peso.
D. Guillermo Biamurquía , D. Juan Salvat y  Sres. Sivieva 

y  compañía 4 ps- y  2 rs. cada uno.
D. Francisco González, D. Salvador Cum ivel, D José V i-  

cens, Pedro Garola y  D. N. T. 1 peso cada uno.
D. José Burriel 4 rs.
Dos personas 2 ¿  rs.
D. José Puch 4 rs.
D. José Cabré y  compañías y  D. Domingo Ramos 2 rs. 

cada uno.
D. Mariano Medina 4 Ps* y  2 rs.
D. José Gregorio Lesama 2 ps. y  1 real.
D. Luis de la Puente, D. Francisco Suarez, una señora y  

D. Francisco Carrier 2 ps. cada uno.
D. J . P ., Doña Dolores Erice, D. José de Peña, Doña 

Isabel Bermudez, D. Ramón Blaudin, D. Juan A y a la , D. Jo

FRAN CIA.

T aris  13 de Junio .

Bolsa de hoy. Cinco por 100 último cambio, 10 8  fr. 75 
c.: id. 5 por 10 0 , 7 7 , 9 0 : fondos españoles, deuda activa 24  
octavos: id. pasiva 5 siete octavos.

Las fiestas de Yersalles absorben la atención general y  la tie
nen fija en aquel punto. Los periódicos no hablan de otra cosa, 
á no ser de la enfermedad del Rey de Inglaterra, acerca de la 
cual dice entre otras cosas lo siguiente el Diario de los De
bates.

» Creemos que las últimas noticias recibidas del estado de 
la salud del Rey de la Gran Bretaña no deben tranquilizar del 
todo acerca de su vida que está aun muy sériamente amenaza
da. Guillermo iv está atacado de una afección de pecho que to
davía no se ha definido.”

sé Montell, D. José Reyes y  D. Antonio González Mendoza i 
peso cada uno.

D. Manuel Medina i  real.
D. Andrés Freyre, D. Francisco Rechech , D. Félix Ceba^ 

líos, D. Jayuie M undet, D. Ramón López y  D* José Jayme 4 
rs. cada uno.

Uno y  D. Pedro José Montoro 2 rs. cada uno.
D. Juan Antonio de Cucullie 8 ps. y  4 rs.
D. Juan Santa María 2 ps. y  1 real.
D. Tomas M artin Neda 3 rs.
D. Tomas Coco 2 ps.
D. Cárlos Cirterna 1 peso y  2 rs.
Doña Eusebia Zequeina 2 rs.
D. José Gerez y  D. Pedro Escovar i  peso cada uno.
D. Salvador Juando 2 ps.
D. Cayetano Carbonell 1 peso.
D. Francisco Pinero 2 rs.
D. Francisco Purcia y  D. Juan de Menocal 4 ps. y  2 TSm 

cada uno.
D. Cristóbal Lorin 2 rs.
D. Félix Ruvira y  D. Francisco Atkinson 4 rs. cadauno„
D. F. F. 8 ps. y 4 rs.
D. José Martorell 2 ps.
D. Ildefonso Nuñez y  D. T. C. 8 ps. y  4 rs. cada uno.
D. T. del Calvo 4 rs.
D. Alejo García 2 rs.
D. Fernando Alvarez Albuerne 4  Ps*
D. J. A. 2 ps. y  un real.
D. Juan Tavares y  D. G. C. 1 peso cada uno.
D. Esteban Mauri 4 rs.
Uno 2 rs.
D. Francisco Mayol 4 ps. y  2 rs.
D. Andrés del Castillo i  peso.
D. Diego Ordoñez 2 ps.
D. Mariano Palacios, D. Pedro Varela y  D. J . C. i  peso 

cada uno.
D. Juan Lauden 2 ps. y  1 real.
D. José Novell 4 ps.
D. J. M. Q. 2 ps. y  1 real.
D. Luis de las Cuevas 1 peso.
D. Leonardo Mayora 4 ps. y  2 rs.
D. Francisco Pal icio 17 ps.
D. Antonio Quintero 4 ps. y  2 rs.
D. Francisco de Corral 17 ps.
D. José Pía 8 ps. y  4 rs.
D. Diego López de Goicoechea y  D. José Agustín de Lar- 

rao ndo 17 ps. cada uno.
Total 562 jps. y  7 rs.

Sev illa  11  de Junio .

Ante ayer cerca del medio dia salieron de una taberno y  se 
entraron en el zaguan de la casa que fue sombrerería, frente 
de la puerta de la parroquia de S. Pedro, el torera conocido por 
C olilla , y  Antonio González, vecino del barrio de S. Roque, 
cumplido de presidio : inmediatamente sacaron sus navajas, y  
principiaron con una furia infernal á darse de puñaladas; el 
Colilla dió dos al González en el estómago, de ios q u e  cayó 
casi m ortal, recibiendo aquel tres heridas en la cara, una en el 
tronco del cuerpo, y  otra en la mano que él mismo se causó 
con su navaja. Conducidos al hospital, mientras curaban á Co
lil la  espiró el González. Parece que antes de la riña estuvieron 
reunidos con el torero que llaman el Barbero y otro. Se ha ins
truido la competente sumaria eu averiguación de los antece
dentes que haya habido para la ejecución de este bárbaro y  cruel 
acontecimiento. {Diario de Sevilla.)

Toledo 17 de Junio .

A  las once de la mañana del dia de hoy ha sufrido en esta 
ciudad la pena de muerte en garrote vil D. Pedro López Apari
cio, presbítero, exclaustrado, cura ecónomo que fue de V illa- 
nueva de Bogas, por haberse incorporado en las facciones y  atri
buirle los asesinatos cometidos en dicha villa y  camino del Cris
to del Valle en las personas de Gregorio Carretero, Galo Vargas 
y  dos Milicianos de Tembleque, con otros excesos. {B. O. de T.)

M ad rid  22  de Junio.
La extensión de los documentos oficiales que publicamos 

estos dias nos ha impedido tener á nuestros lectores al corrien
te de las noticias que contienen los periódicos extrangeros, que 
por otra parte no son de grande Ínteres. Los últimos que he
mos recibido de Londres son del 1 0 ,  y  solo contienen detalles 
acerca de la enfermedad del R ey, que parece ser una hidrope
sía de pulso, é infundía sérios temores acerca de la vida 
de S. M.

Los periódicos de Paris son del I4 , y  ocupan casi exclusi
vamente sus columnas con la narración de las fiestas Reales ce
lebradas con motivo del matrimonio de S. A . R. el duque de 
Orleans.

El Diario  de Paris trae una carta de Marsella sobre el tra
tado concluido con A bd-e l-K ader, de la que copiamos lo si
guiente:

Abd-el-Kader reconoce la soberanía de la Francia en 
Africa.

No tendrá facultades para ceder en adelante ninguna por
ción del litoral á cualquiera Potencia sin el consentimiento de 
la Francia.

La Francia se reserva en la provincia de Argel la llanura 
de M etidja, que confina al Este por el Isser y  la Amauroná, 
al Sur por la primera cadena del pequeño A tlas, al Oeste por 
el Chifla , comprendiendo Belida, Colcaeh y  su territorio; en 
la provincia de Orán desde el rio Salado, pasando el lago Sey- 
za, hasta M aeta, Mostaganem, Masagran y  su territorio.

El comercio de los súbditos del emir solo se hará en los 
puertos ocupados por los franceses.

En lo interior será libre el comercio ; los árabes podrán es
tablecerse en el territorio francés, y  los franceses eu el árabe.

El emir paga este año 50$ fanegas de trigo, 30$ de ceba
da y 5$ bueyes; ademas se obliga á pagar los daños hechos en 
las propiedades de los franceses establecidos en su territorio.

A  continuación copiamos dos párrafos del Constitucional, 
que dan algunos detalles interesantes.

El general Evans llegó á esta ciudad ayer noche; le acom~



pañaban dos oficiales que salieron inmediatamente para Lón— 
ti res.

IVnestro corresponsal de Tolon nos escribe con fecha del 8 
lo siguiente:

En e t̂e momento he recibido una carta que contiene las 
bases del tratado de paz concluido entre Abd-el-Kader y  el ge
neral Bugeaud. Ss lia  estipulado que la f rancia abandonará 
( lo cual se ha hecho j a )  á Tremeccn , el Tafna j  todas las po
siciones ocupadas en el interior. Los puertos nos pertenecerán á 
nosotros , j  las tierras al emir con un puerto para la salida de 
los productos del pais (la  embocadura del Tafna.) Debe ob
servarse que Abd-el-Kader ha estipulado tanto para la provin
cia de A rge l, donde conservamos los puntos j a  ocupados , como 
para la de O ran, lo que prueba que su influencia está bien ci
mentada en las dos provincias.

Continúa e l  pr eámbulo  d e l  p r o y e c t o  d e l  Gobierno d e  S. M.
pa ra  su f r a g a r  los ga s to s  d e l  cu lto y  la manutención d e l
c l e r o , y  s ob re  la subrogación  d e  las r en ta s  d e c im a le s ,
supuesta la abolición d e l  d iezmo .

La parte mas benemérita del clero, para quien la vanidad 
humana encontró también un nombre menos pomposo que el 
aplicado á la otra parte que se ejercita eri funciones m u j au
gustas, aunque 110 tan inmediatamente consagradas al consue
lo del individuo ó de las fam ilias; esa parte que llamamos e l e -  
ro p a r r o q u ia l , no es por cierto la que menos beneficios en
cuentre en el sistema que me propongo desarrollar á la vista 
de las Cortes.

Su resultado, cualquiera que se suponga, ha de ser de mas 
realidad j  de mas ventaja que el que h o j asegura al clero es
pañol el producto positivo de los diezmos. Hemos visto por el 
estado  trascrito , que el rendimiento mas importante de las ren
tas decimales, ó sea del Noveno, Escusado, Tercios, Exentos 
j  Novales, no llegó en el decenio sino á 57.651,445 reales, j  
eso en su primer año , que fue el de 1826; que sucesivamente 
ha ido descendiendo hasta no ser en 1852 sino de 26.695,115, 
j  que ahora está casi estacionado en 28.000,000 , como que la 
recaudación en 1854 y  1835 Se limitó respectivamente á 
28.279,527 y  28,405,855.

No es ningún conocimiento nuevo que el producto del diez
mo está siguiendo una escala descendente, j  que j a  pasaron 
los tiempos en que los individuos de los cabildos catedrales ob
tenían retribuciones capaces de hacerlos v iv ir en la opulencia. 
Las mitras con mas créditos de ricas , lo mismo que los canóni
gos j  prebendados, apenas reciben h o y , según sus diferentes 
dignidades, lo puramente ajustado á una no ahogada decencia; 
porque respecto á los cabildos catedrales de las provincias me
nos feraces ó no tan productoras, es sabido que ni están libres 
de apuros, ni les faltan estrecheces. Y  estas crecidas bajas 110 
proceden tan solo del desaprecio de los frutos, de la escasez de 
las cosechas, del abandono de la labranza, ni de las agitaciones 
políticas, que estamos contando de cuatro años á esta parte con 
mas ó menos extensión; sino que traen muy principalmente su 
origen de las dispensas que se toman los contribujentes al diez
mo; no podiendo ocultarse que si el estado eclesiástico secular 
110, tuviese mas recursos que los del diezmo para acudir á todas 
siís atenciones, experimentaría la suerte misma de tantos par
tícipes legos que han visto desaparecer los medios mas cuan
tiosos para atender á su subsistencia , toda vez que no se hallen 
sumidos en la miseria.

Por las desmembraciones que sufre el alto clero, pueden in
ferirse las qué afligirán á los individuos del parroquial. Para 
estos los trastornos j  las desdichas de la guerra civ il tienen una 
influencia mucho mas señalada, porque ellas recaen inmediata
mente sobre las fam ilias, las cuales en el cercen de sus medios 
no pueden mejorar la suerte casi siempre mezquina de su pár
roco. Tantas inquietudes j  tantas zozobras se disipan con el sis
tema de asegurar la subsistencia con medios fijos j  conocidos, 
proporcionados á la clase j  estado de cada ind iv iduo , desde el 
prelado mas preeminente hasta el M inistro mas modesto del a l
tar. No porque la consagración sea esencialmente religiosa, el 
individuo puede prescindir de las necesidades de la sociedad 
donde vive. Y el clérigo, como el empleado, rara vez se entre
ga sin reserva al cumplimiento puntual de sus obligaciones, si 
el ánimo lo lleva dividido entre los cuidados que ellas exigen, 
y  las amarguras de consideraren la incertidumbre ó en la even
tualidad , todo lo que pertenece á su persona ó á su fam ilia.

.En el empleado basta que la recompensa asignada á su tra
bajo contenga los recursos de satisfacer sus necesidades. En el 
clero debe procurarse ademas que no sea un mero asalariado, 
ni c u ja  existencia se halle tari subordinada j  sujeta al tesoro 
público, que pierda á los ojos del pueblo aquella santa indepen
dencia que conviene á la profesión augusta de reprender el v i
cio , y  de dar lecciones de paz j  confraternidad desde el trono 
á la cabaña. En el plan que he concebido se concilian estos ex
tremos, de que solo me hago cargo aquí por graduarlos de los 
mas principales.

Este plan descansa sobre cuatro bases, que consideraremos 
como otros tantos elementos del sistema subroga torio de los 
diezmos.

1.° Adjudicación á la nación de todos los bienes del clero 
secular t sin distinción de origen, aunqiie con ciertas restriccio
nes en favor del mismo clero, mientras su suerte futura no que
de al abrigo de cualesquiera vicisitudes, j  extendiéndose esta 
precaución á los partícipes legos hasta tanto que sus derechos 
se conviertan en una propiedad material.

2.° Creación de un impuesto nuevo , ó mas bien de una ca
pitación personal derramada por las diputaciones provinciales, 
Apartida por los ayuntamientos, recaudada j  distribuida por 
e¿tos, con concurrencia de los interesados ó individuos del cie- 
ro ’ .Y percibida por mitad en dos épocas del año.

5.° Aumento en una contribución, j a  establecida sobre la 
propiedad territorial y  pecuaria, en resarcimiento de la pérdi
da de las rentas decimales, j  en muy inferior equivalencia de 
los ahorros del contribuyente por la supresión del diezmo.

4*° Suspensión por un determinado número de años de la 
facultad de.alzar el precio ó valor actual del arrendamiento de 
l*s fincas sujetas al pago del diezmo antes de su abolición, ó 
(jue en el caso de acomodar alzarle al dueño de la finca, sea 
c°n la obligación precisa de entregar en el tesoro público la 
mitad de la diferencia de mas que obtenga entre el precio an ti
guo y  el nuevo que estipulare.

Ca necesidad y  la ju itic ia  de la primera base es inuy fácil 
e percibir. En el principio de abolir enteramente el diezmo,

entra como esencia el cubrir todos los gastos del clero y del 
culto : por consiguiente ni el clero necesita las propiedades ó 
bienes con con que acudía á estas obligaciones, ni el Estado 
puede tomar sobre sí la carga de llenar los mismos gastos sin 
aplicarse todas las compensaciones justas y  posibles. N inguna 
obligación se rehúsa, j  ningún derecho debe negarse.

El destino final de los bienes que de esta manera se ad jud i
quen á la nación, ha de ser indispensablemente la venta púb li- 
c a , y  la aplicación de sus productos á la amortización de la 
deuda nacional. A medida que esta se extinga, sus intereses de
ben ir  en disminución; y  mientras menos cargas tenga el Esta
do , menores contribuciones habrá que pedir al pueblo. Esta es 
la razón de la venta indicada.

Pero ante? de proceder á ella es menester que los usufructua
rios de esas propiedades 110 pierdan del todo esta garantía de su 
subsistencia. El clero, pues, quedará constituido administrador 
de sus bienes, pero con la intervención de las diputaciones pro
vinciales, á fin de que como pertenecientes ya  á la nación, se 
cuiden y  se conserven. Este método deberá observarse hasta fi
nes del año de 1859, para que desde 1.° de Enero de I 84O pue
da procederse á la enagenacion de todos ellos por las reglas del 
Real decreto de 19 de Febrero de 1856 , ó por las que á la sa
zón se hallaren vigentes. Si antes de esta época estuviese com
pletamente establecida y  corrientemente recaudada la contribu
ción personal, la venta pública podrá ser anticipada ; y de to
dos modos la administración del clero cesará el mencionado dia 
1.° de Enero de 1848. Las rentas que rindan los bienes duran
te esta adm inistración, entrarán en el acervo común de los re
cursos para mantener el culto y  el clero; porque desde que cese 
el diezmo no ha de haber mas diferencia entre todas las clases 
del estado eclesiástico que la que naturalmente se establezca por 
el orden gerárquico de los goces que ha de tener cada individuo.

El cómputo de las rentas de los bienes de que hoy es posee
dor el clero secular, es un dato tan indispensable para el plan 
que estoy desenvolviendo , como penoso y  difícil es formarle 
por la incuria administrativa que ha presidido siempre á los des
tinos de nuestra nación, por el velo denso que constantemente 
se ha procurado echar sobre la riqueza pública á favor de la 
errónea doctrina de que mientras mas conocida fuese esta rique
za , serian mayores las cargas con que se la afectara ; velo que de 
puro denso le hizo el clero impenetrable en su riqueza, por las 
exageraciones de unos escritores y  las atenuaciones de otros; y  
en f in , por el trascurso del tiempo y  la sucesión de circuns
tancias.

A pesar de tantos obstáculos para penetrar la  verdad, hay 
un dato producido por persona tan estudiosa, y  tan versada en 
la m ateria, que en defecto de una estadística de toda confianza, 
pocos habrá tal vez mas aproximados á la exactitud , atendida 
la época en que se formára.

El célebre conde de Cabarrús en una exposición que sobre 
la deuda pública presentó como Ministro de Hacienda al Rey 
intruso José Napoleón, y  que produjo los decretos de 9 de J u 
nio de 1809, graduó en una mitad del valor capital del territorio 
de la Península el perteneciente por lo menos á las fundaciones 
piadosas, al clero seglar, al regular y  á las encomiendas. El ca
pital era en su cálculo de 500 millones de r s .; y por consiguien
te se componía su mitad de 250 millones. Y el valor de esta mitad 
lo distribuyó por cuartas partes entre dichos cuatro ramos, su
poniendo por consecuencia el capital de cada uno en 6250 mi
llones. Yo convengo en que este cálculo es m uy subido para la 
época presente, y  que ademas está destituido de pruebas ó des
nudo de pormenores: sin embargo, yo entiendo que el conde 
de Cabarrús se apoyaría en cimientos de buena seguridad, por
que á la afición decidida y  al gusto ilustrado que manifestó 
durante su vida á las materias de hacienda juntó mil propor
ciones durante su laboriosa carrera para adquirir noticias y  
reunir datos, como tai vez no se reunirían en los archivos del 
Gobierno.

Dotado el conde de una penetración delicada y  de un dis
cernimiento exquisito; libre de preocupaciones y  de un juicio 
fuerte y  robusto para no adm itir á ciegas lo que antes no hu
biese examinado y analizado con su reconocido criterio; estoy per
suadido á que 110 caeré en ningún grave error, si reduciendo, 
por efecto de los tiempos y  circunstancias, la riqueza inmue
ble del clero á la tercera parte de los 6250 millones, prescindo 
todavía de una fracción importante, y  adopto por todo valor 
20 millones. No son por cierto las peores fincas las que perte
necen al estado eclesiástico; y  fijando no obstante su renta á 
razón de un 5 por 100 respecto al cap ita l, se encontrará un 
rendimiento anual de 60 millones.

Este será el primer recurso de la nación para acudir á la 
carga que contraerá su tesoro á la supresión del diezmo. Con él 
debe cubrirse la obligación que igualmente se contraerá con los 
participes legos, á lo menos por el tiempo que se tarde en su
brogar sus derechos con la adjudicación de propiedades equiva
lentes en sus rentas al producto de los diezmos que percibían, ó 
al valor capital del titulo de donde proceda el derecho de la 
percepción. Estos partícipes abrazarán sin duda con mucha 
complacencia el sistema que ha de trocar en una renta cono
cida y  positiva lo que no era hasta aqui mas que un goce even
tual , dependiente hasta del influjo de los elementos naturales 
A su arbitrio quedará el pedir desde luego la indemnización 
exhibiendo los títu los; y  sin demora deberá otorgársele sobre 
los bienes del clero; pero tárdese mas ó menos en esta opera
c ión , es justo contar desde ahora con la carga , fijar sus lím i
tes , y  designar los medios para satisfacerla. Su misma justicia 
exige que se elijan los mas positivos; y  consistiendo estos en el 
fondo procedente de las rentas de ios bienes del clero, es claro 
que separando para esta atención los 20 millones en que han 
sido calculadas, quedarán 40 para hacer frente á los 145 m i
llones graduados por la comisión de las Cortes para el sosteni
miento del culto y  la manutención del clero.

El déficit de los 105 millones debe obtenerse en el plan del 
Gobierno por la segunda base, ya  ind icada , relativa á una 
contribución directa , ó hablando mas propiamente , á una ca
pitación personal.

Se ha inculcado ya  tanto el principio de que todos los que 
profesan una religión están obligados á contribuir á sus gastos 
necesarios en proporción de sus haberes; ó por mejor decir, 
es esto un principio tan fundamental en las sociedades políti
cas, donde no ha de haber individuo que deje de contribuir 
en razón de su fortuna á los gastos indispensables para la con
servación de la sociedad , que de mi parte seria una redundan
cia el amontonar aqui nuevas razones con el fin de poner fue
ra de controversia esta obligación.

Para desempeñarla calculo la población del reino en 2.5000

fam ilias, que distribuyo en diez categorías de contribuyentes, 
que satisfaciendo cada una la cuota moderadísima que designo, 
se reunirá un producto de 117 millones de reales al año, en es
ta form a:

Familias. Contribución. Su importe.

50,000 de 4OO á 500 22.500,000
50,000 500 á 599 17.475,000
50,000 200 á 299 12.475,000
50,000 150 á 199 8.725,000

100,000 120 á 149 15.450,000
100,000 100 á 119 10.950,000
100,000
500,000

50 á 99 7.450,000
20 á 50 12.500,000

500,000 10 á 16 6.500,000
1.000,000 4 á 6 5.000,000

2.500,000 117.025,000
Lo primero que debo observar acerca de esta escala, es que 

el cómputo de los valores descansa en la suposición de que ca
da mitad del número de familias satisfaga el uno de los dos 
términos de la cuota. Por lo tanto esta será respectivamente mas 
suave, según que los haberes de cada clase ó categoría de fam i
lias puedan soportar en mas de la mitad de su número la cuo
ta mas a lta : ventaja que tanto alcanza al superior contribuyen
te de 500 rs ., como al ínfimo de una peseta.

Recorriendo el valor respectivo de las cuotas ó tasas ¿ cuál 
es hoy desde el agricultor mas mezquino hasta el mas podero- 
so y  opulento cuyo pago, por razón de diezmo , no pase en su 
mínimo de 4 reales, ni en su máximo de 500? ¿ A  qué cla
mores ni á qué resistencias, que no sean maliciosas ó insensa- 
tas^m ede dar lugar tan templada contribución? Diráse que ella 
gravita sobre todas las clases , ricas ó pobres , de la sociedad, sin 
excluir tal vez ni á )us proletarias: que introduce una novedad 
peligrosa: que choca con los intereses y  con los hábitos: que 
aligera el peso de la carga de una industria, para agravar el 
de otras: en fin, d irá el egoísmo, que por favorecer á la ag ri
cu ltu ra , se recargan las artes y  el comercio. Pero ¿cuá l es el 
origen de toda riqueza , cuál es la industria de que todas proce
den i La agricultura. Y  sus favores, el alivio de sus graváme
nes ¿ no han de ser trascendentales, no se han de sentir en to
das las industrias ?

• Ademas , en este sistema no se cuentan con las masas rigoro
samente proletarias, que hago subir á 2.500,000 individuos, 
los cuales no han de participar de la obligación de concurrir 
con cuota alguna á la subsistencia del estado eclesiástico.

Sin embargo , para completar la respuesta al argumento pre
sentido , debo llamar la atención de las Cortes sobre el meca
nismo de la propuesta contribución. Admito por base que la 
población del reino es de 12.500,000 alm as, que componen 
5.125,000 fam ilias, á cuatro individuos cada una. De este to
tal separo una quinta parte que supongo absolutamente sin me
dios para pagar ninguna contribución; y  las cuatro restantes 
las clasifico en cuatro divisiones, que á su vez tienen subdivi
siones , menos en la últim a categoría. La primera comprende 
2000 familias que contribuye de 150 á 199, de 200 á 299, 
de 300 á 599 , y  de 4OO á 500 rs. La segunda abraza á 300$ 
fam ilias, que satisfarán de 50 á 9 9 , de 100 á 119 , y  de í2 () 
á 149 rs. La tercera se extiende á un millón de fam ilias, que 
no pagarán sino de 10 á 16 , y  de 20 á 50 rs. En fin , la cuar
ta contiene otro millón de fam ilias, y  su cuota es única y  es»» 
trictamente lim itada á 4 y  6 rs. (Se con tinuará .)

TEATROS.

P r in c ip e . _  Noche del 1 7 . ..P rim era representación del
drama en tres actos, traducido del francés, Valeria  c a s a d a , 
c i e g a  y  c e l o s a .

Es bastante conocida en nuestro teatro una comedia titu 
lada Valeria ó la C ieguec ita  d e  OLbruck , traducida del 
francés y  representada por primera vez hace algunos años con 
mucha aceptación. La protagonista de aquella comedia es la 
misma que la del drama de que vamos á hab lar, que no es 
otra cosa que una segunda parte de la Cieguec ita  d e  Olbruck: 
en esta aparece Valeria al principio c iega, y  en el final su 
amante por medio de una operación peligrosa le devuelve la 
vista: en Valeria ca sada  está aquella otra vez c i e ga ,  y  asi 
permanece hasta el fin. Daremos una ligera idea de su argu
mento.

Casada Valeria con el hombre que amaba y  á quien era deu
dora de la v ista , solo anhela recompensar el beneficio que la ha 
hecho su esposo, procurando con su instrucción ser digna del 
afecto que aquel la profesa. Entregándose con exceso ai estudio, 
queriendo acostumbrarse á aquellos objetos que por su esplen
dor y  brillantez pueden dañarla , en vez de conseguir lo que 
apetece, solo logra perder la vista enteramente. Un rayo de 
sol reílejado en un libro en que leía la vuelve otra vez á esa 
oscuridad eterna, á esas tinieblas en v id a , á la ceguedad en fin. 
El m arido, aunque muy amante de su m uger, parece que no se 
resigna á serlo de una c iega , máxime cuando esta cualidad no 
habia entrado en las estipulaciones del matrimonio. Por lo 
tanto, pone los ojos en otra que realmente los tiene muy her
mosos, y  á la que según las señas no le deben parecer mal los 
del conde Ernesto, pues siendo ella soltera no tiene escrúpulo 
en corresponder nada menos que á un casado.

La ciega, que á pesar de serlo 110 tiene pelo de to n ta , pe
netra desde luego el secreto de los amores de su m arido, y  vive 
continuamente en la mas terrible amargura , pues como ella 
d ice , vaya V. á averiguar lo que hará aun cuando no se se
pare de ella un momento; en fin , Valeria no se hace aquella 
cuenta de que ojos que no ven corazón que no siente, y conti
nuamente está en la mas terrible zozobra ; y  la verdad sea d i
cha, no se le hacen los dedos huéspedes como suele decirse, pues 
el amartelado marido viendo descubierta la tram a, en vez de 
arrepentirse y  decir pequé, no piensa siquiera en tal cosa, y  lo 
que sí hace es disponer su fuga con la amable y  condescendien
te C larisa , que asi se llama la querida, dejando á su muger 
que se componga corno pueda. Pero Valeria tropieza con una 
carta que su infiel esposo escribía á una am iga su v a , quien la 
lee, y  en ella decia nada menos el conde que la joven Ciar,isa 
era madre, y que por esta razón habia determinado marcharse 
con e lla , diciendo que sentía mucho dejar asi á la pobre cie
g a ,  pero que no lo podia llorar. V aleria hace de la necesidad



Virtud 9 y  echándola de generosa se empeña en que no ser 
&u marido el que se fu g u e , sino ella; para esto firma un act 
de divorcio, y determina ponerse en camino en aquel mism 
Justante, no sabemos para dónde; y  á las objeciones de un crü 
do suyo que ia hace presente lo intempestivo de la hora (era 
las dos de la madrugada), contesta con mucha verdad «Para ir 
siempre es de noche,5’ y cae el telón*

rla l  es el argumento de este drama que ha obtenido un éxi 
to regular en el teatro del Príncipe. No somos partidarios d 
esta clase de obras que á ningún género pertenecen , y que aun 
que estén escritas con talento y conocimiento del corazou hu 
m ano, no consiguen nunca entre nosotros sino una acogida fric 
ni obtienen mas que un éxito insignificante. P a lería  casad  
es una prueba de nuestro aserto; ejecutada por la inimitabl 
M atilde, ha sido recibida con frialdad; representada por otr 
actriz menos eminente, tal vez hubiera sucumbido. Y no falta 
«n ella algunas situaciones interesantes, ni rasgos llenos deseo 
sibilidad y fuego; pero la pieza es en lo general lánguida , fri 
y  monótona. El acto tercero es en nuestro sentir el mejor de 
dram a, y la escena entre Valeria y  Carolina es muy interesan 
te ; verdad es que la Sra. Diez la dijo con su acostumbrad; 
maestría.

Quisiéramos que el traductor hubiese aligerado la pieza d 
algunos diálogos sobrado minuciosos y  largos, que á nada con 
ducen y cansan y fastidian al espectador. En la traducción im 
presa , enteramente distinta de la representada, se ha corregi
do prudentemente este defecto.

La ejecución ha sido buena en lo general; la Sra. Diez , ; 
pesar de que sus ojos no podian expresar los afectos de que s 
posee, ni comunicar con sus miradas su dolor al espectador 
ha estado tan feliz como siempre, porque la M atilde no nece
sita mas que su voz para conmover y hacer sentir. Los dema 
earactéres no son de lucimiento, á no ser el del Sr. P. López 
que ha estado bien en el papel de un criado fiel y  amante di sii señora.

El público ha dado una muestra de que ya no llaman si 
atención las traducciones , pues escasa fue la concurrencia á 1; 
primera representación de F aleria . Las obras originales hai 
hecho á aquel mas exigente y descontentadizo.

Estado demostrativo de las fincas vendidas en las provincias 
que se expresan en el mes de Mayo últim o, las cuales han 
sido adjudicadas por la junta á los mejores postores , según los 
resultados de los remates que se han celebrado, en el cual 
también se comprende el total de los meses anteriores, se"un está mandado. 0

Provincias.
Númerode nncas rústicas y urbanas.

Valor eo tasación en reales vellón. Id. de la venta. 
Reates vellón.

259
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5
20
85

5
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n
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24
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65
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22 
45 

5
24 
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Aragón . . . . . . . .
Asturias. *............ 2.957.654.. 17 

710,94 tí
2.695.104.. 7 

297,757-22 
875,901-22

3.018.574.. 5 
21,744
11,640 

272,796-17 .
22 ,¿p8 

128,050 
í .254.901-25 
5.751,762-26 
2.455,565- 4

644,506-21 
46,010 

4.255,495-25 
177,712-20 

2.290,900 
1.825,714-12 

102,754-10 
201,931- 5 
557,576-13 

1.025,884 
2.464,289-10

4.799,156
823,921

4.521,944
771.100 

1.628,609 
6.215,120-52

31,100
15,600

628,605-17
30,879

175.100 
2.567,616-23

10.554,500 
3.550,510-29 

809,695- 6 
48,415-55 

8.648,849.. 9 
186,205-14 

6.978,160 
3.357,420 

102,754-10 
218,729-10 
530,746-13 

2.276,580 
3.574,217

Badajoz. , . . .  . . .
Barcelona. . . . . . .
C ád iz .............. ..
Córdoba,. ¿ . . . .
C oruña.............. ....
C uenca.. . . . . . . .
Granada............
G uadalajara.. . . .  
Jaén .^ . . . . .  . * . .
León......... .............
M adrid . ,  . . . . . .
M álaga ..................
M urcia...................
M ancha .. . . . . . .
Plasencia., .  . . . .  
P alencia,. . . . . . .
Sevilla....................
Salam anca.. . . . .
Santander. ¿ . . .  .
Toledo. . ...............
Valladolid. . . . . .
Valencia.................
Z am ora.. . . . . . . .
T o tal de fincas ad

judicadas en el 
mes de M ay o .. .

Id. en los meses an
teriores ..............

Total hasta fin de 
Mayo de 1857.

1505
2275

31.825,008-17
135.442,427

62.203,515-26
294.185,872-28

5580 167.265,455-17 556.389,386-20

V a r i e d a d e s ,
Curso de literatura extranjera  explicado en el Ateneo por D . Fernando Corradi  (1)

 ̂ Tenemos á la vista el impreso que con este título abraza la 
primera lección del autor en el útilísimo establecimiento literario 
que encerrando en su seno tantas ilustraciones españolas pro
mete ser una mina fecunda de bellas producciones en los ramos 
que cu ltiv a , y un plantel conservador de los tiernos ingenios que en él se nutran.

El Sr. Corradi aí presentar, aunque en reducido cuadro , la 
literatura de Francia, Inglaterra, Alemania é Italia en sus 
producciones mas notables, se ha propuesto como mira princi
pal el manifestar el espíritu del siglo en que se escribieron, re
flejado en cada una de ellas. Olvidase, pues, para juzgarlas, de 
la época actual; y  retrocediendo á los siglos á que pertenecie
ro n , partiendo de la edad media examina el progreso social, 
las preocupaciones inherentes á su época, y las circunstancias 
locales que indispensablemente debieron ser sus móviles y constitu ir  su esencia.

 ̂ Desde juego se echa de ver que proponiéndose un punto de 
Vista tan filosófico, resultarán cuadros instructivos al paso que 
amenos, y  tan deleitosos para los iniciados en los misterios de 
la bella literatura», como para los profanos, y que no hayan 
pisado siquiera el umbral de su templo. Una prueba práctica 
<ieesto nos suministrarán algunos de los pasajes que nos com
placemos en insertar. Tal es el siguiente:

(i)  Véa*e el anuncio en la Gaceta del 16 del mes actual.

Si queremos formarnos idea exacta de unos siglos puramcuti 
guerreros y de imaginación, de unos siglos hasta cierto punti 
favorables al ingenio por su originalidad característica, figuré
monos ua castillo gótico defendido por gruesas y almenada, 
torres, provisto de todos los pertrechos de guerra necesarios 
y en cuya puerta aparecen la horca y el cuchillo , símbole 
del absolutismo del señor y de la esclavitud del siervo. A trave
semos el puente levadizo guardado por algunos arclieros, y en
tramos en su recinto. Lna sala se nos presenta adornada cor 
ventanas en arcos apuntados y vidrios de colores, y en cuys 
bóveda pintada con fajas formando cuadrilongos se refleja la 
luz de algunas antorchas. A una de sus extremidades varia; 
damas y caballeros discuten y analizan con fórmulas silogísti
cas los sentimientos mas delicados del corazón : ai frente des
cansa recostado con descuido en una especie de sillón de alte 
respaldo, adornado con filigranas y recortes, el desdeñoso ba
ró n , cubierto con un manto sembrado de globos de plata. A 
un lado un pajecillo ricamente vestido, y cuyos perfumados 
cabellos caen en bucles sobre sus hombros , sostiene la toca de 
su señor, engalanada con luengas plumas de matizados colores. 
Ai otro su noble consorte llevando en la manga derecha del 
vestido bordadas las armas del ilustre esposo, y  la de la iz
quierda las de su casa , halaga con la diestra cariñosamente á 
un hermoso lebrel echado á sus pies. En-medio de la estancia 
un trovador canta al son de la arpa, y entre discordes satíricos 
ó lúbricos, las hazañas de los campeones de la cruz. Y mien
tras el barón se da con fervor golpes de pecho, y la dama de
votamente se persigna orando por el alma de aquellos mártires 
de la fe, bambolea á la puerta del castillo, suspendido de un 
dogal, el cadáver de un infeliz siervo cuyo suplicio habia ella 
misma presenciado gustosa pocas horas antes. Esta es la edad 
media.

Al caracterizar á D an te , dice: «E n las obras de Dante es
tá expresada toda la sociedad de la época, pues su talento no 
era una ílor que crecia en solitario prado, agena de todo con
tacto; era un espejo en que se reflejaban todos los conocimien
tos é ideas de sus contemporáneos. El mismo construyó la lira, 
cuyos sonidos debían producir tan hermosa armonía , á manera 
de aquellos astrónomos que inventan los instrumentos con que 
piensan medir la bóveda de los cielos. La lengua italiana y la 
divina comedia brotaron á la par y de una vez de su mente.

D an te , nacido en medio de las disensiones sangrientas de 
dos partidos diametralmente opuestos, detestaba á los egoístas; 
esos hombres sin color político, cuyo único Dios es un Ínteres 
mercenario, hallándose siempre prontos á alistarse bajo las ban
deras del que triunfa , sin tomar nunca parte ni en sus trabajos 
ni en sus peligros. Dante los coloca en el infierno, de donde los 
mismos ángeles rebeldes á Dios los rechazan como cuerpos ex
traños no pertenecientes á ninguna especie. Bien conocía aquel 
vate generoso cuán necesario es en las contiendas civiles la de
cisión y el pronunciam iento, y  aquel entusiasmo, aquel fuego 
divino que algunos califican de ilusión, pero que es una ilu 
sión tan necesaria como lo es la esperanza para la vida. ¡ A h ! 
el que no mire mas que como palabras insignificantes las voces 
de g lo ria , p a tr ia , libertad , entregue al oprobio su fren te , que, 
nunca ceñirán ni el laurel de la v ic toria, ni las palmas de la 
gratitud nacional.

El retrato del Petrarca lo es también dél delicioso pais que 
le produjo. El Petrarca, dice, el amante de L au ra , siguió sus 
huellas (las del Dante), dando un nuevo impulso á la ilustra
ción; pues no debemos mirarle solo como autor de los dulcísi
mos sonetos á L aura, sino como un an ticuario , un filósofo, 
una especie de genio político adornado con las alas de la poe
sía. Para penetrarse del espíritu de sus obras es necesario tras
ladarse bajo el cielo puro y balsámico de Italia , en medio de 
la vida ociosa y musical de sus habitantes; entonces, y no de 
otro modo, se concibe sin dificultad como aun hoy d ia , después 
de tantos siglos, cuando una voz suave recita en cualquiera re
unión numerosa la canción del Petrarca que empieza: Ita lia
mía benehe ’¿ pa rla r  sia indarno  , un arrebato indecible de
patriótico entusiasmo cunde por todo el auditorio , á cuyos 
ojos parece entonces Petrarca el primer poeta del mundo.

Sigue el Sr. Corradi hablando del siglo de León x y los 
Médicis , y al llegar al Tasso habla de su poema en estos tér
minos: Las bellezas sin número de que abunda esta producción 
sublime, tan injustamente desconocidas por Boileau, la verdad 
y nobleza de sus earactéres, la magnificencia de sus episodios 
íe han merecido con justo título el aplauso de la posteridad. 
¡Mas ay miserable condición humana! Ese vate, en cuyas ma
nos la musa épica parecía haber tocado el apogeo de su gloria, 
vilipendiado, desconocido de un siglo al que estaba inm ortali
zando , criticado maliciosamente por la academia de la Crusca, 
solo vivió para su frir , para apurar hasta las heces el cáliz de 
la amargura. Y cuando después de tantos sinsabores y reveses, 
logró por fin los honores del tr iu n fo , murió antes de subir al 
capitolio. Empero sobre su sepulcro derraman á manos llenas 
las generaciones llores inmarcesibles como ofrenda de su adm i
ración y alabanza.

En breves palabras describe el gran siglo de Luis xiv y los 
genios colosales que le honraron desde Corueille hasta Voltaire 
concluyendo su cuadro con estas palabras: «bástanos decir por 
ahora que fue tal la celebridad de esos talentos, que aun cuan
do han merecido justa aceptación en el género cómico Pirron, 
Iieguard , Burssot, Palapra t, B ru e t; y en el género trágico 
Dubelloi, Pom pignan, célebre por la oda á la muerte de Rous
seau, y por último Arnaud y D ucis, sus nombres se hallan 
como eclipsados por los rayos de gloria que despiden sus ante
cesores, cuyos laureles vivirán inmarcesibles, aun cuando in 
tenten marchitarlos los sectarios de esa nueva escuela moderna 
jue militan bajo las banderas de Yictor Hugo y de Dumas.

Pié aqui cómo caracteriza el Sr. Corradi á Shakespeare: á 
?ste loco sublime, como le llama V oltaire, este genio fecundo, 
ú bien ageno.de todo gusto delicado, soltando la cuchilla con 
p e  inmolaba las reses para el consumo público en Strasford, 
pasó de un vuelo á ser el asombro de Inglaterra. Las hórren
las catástrofes que á cada momento presentaba la Europa pre
paraban los argumentos de los dramas que él mismo después 
íscribia. Los elementos que componen el carácter dominante 
leí fundador del teatro ingles son el espíritu de nacionalidad 
y de observación, con pensamientos y  máximas sugeridas por 
íl profundo conocimiento del corazón humano. Dotado de un 
ingenio creador, da vida á los objetos mas inanimados é in 
corpóreos; hasta los huesos, las cenizas; la muerte misma, to
lo se personifica y  respira bajo su pluma. Desconoce toda lí
nea divisoria entre los diferentes géneros de poesía, y asi no se
para nunca lo noble de lo innoble, las escenas serias de las có

micas, las risas det llanto, el bien del m al, presentando en tt» 
solo cuadro toda la sociedad. No parece sino que está persua
dido de que nuestra existencia no se limita á un solo d ia , á un. 
solo hecho, sino que conserva una unidad rigurosa desdeña cuna al sepulcro.

Por estas cortas muestras del curso de literatura extranjera 
del Sr. C orradi, deducirán los lectores cuán fielmente ha segui
do el plan propuesto y la amenidad que deben prometerse del 
conjunto de toda la obra. Con el mismo estilo pinta á Milton 
Richardson, Fieldig, Hume &c. Scc. 9

KIossptok, Gesner, Haller y Goethe presentan igualmente 
sus relieves sobre el fondo metafisico de la Alemania su patria 
y  el paralelo de este último con Voltaire hace resaltar á cada* 
uno de ellos en toda la fuerza de su peculiar fisonomía.

Concluye el Sr. Corradi su primera lección con un voto tan 
literariamente patriótico, que no podemos negarnos al placer de 
renovarlo en estas páginas. Por ú ltim o, dice, solo me queda 
que añadir que mi mayor sentimiento es que España , la pa_ 
tria de Lope, Calderón, M oreto, Solís, que se formó una es
cuela admirada de Europa con sus producciones originales 
hoy admita en su seno en copia ó imitación los devaneos y de
lirios de los extrangeros, cuyas perniciosas máximas no solo 
corrompen nuestro idiom a, sino que también corrompen las 
costumbres. Nos desmoralizan, s í , porque es sabido que existe 
en los hombres una propensión innata á la imitación , llamada 

fie b re  im itativa  , la cual nos impele au n , á pesar nuestro , á 
remedar las acciones que pasan á nuestra vista y trastornan vi
vamente la imaginación.

Búsquese en buen hora un camino no trillado, sacúdanse 
los preceptos convencionales aristotélicos por no hallarse ya en 
armonía con las exigencias de nuestra posición social; pero no 
forcemos nuestra inclinación , no destruyamos nuestra tenden
cia nacional presentando cuadros tan monstruosos corno exóti
cos , y avezando la vista del pueblo á las representaciones de 
crímenes, cuya posibilidad debia ignor.ar. ¡ A h ! si la natura
leza del hombre fuera tan exclusivamente perversa como la pin
tan ciertos dramáticos franceses del dia ; si fuera cierto que no 
hubiese mas propensión que á los delitos, y  que solo presentan
do estos en toda su fealdad, y el vicio con los colores mas ha
lagüeños , se pudiera conmover y ag radar, fuera preciso aban
donar esta sociedad que se precia de culta , y h u ir á los desier
tos, en donde si los hombres son feroces, no hacen un estudio 
particular de serlo. ¡Ah! mi único anhelo es que mi patria, sa
cudiendo el yugo vergonzoso de la imitación extrangera, posea 
una libertad , una independencia en su literatura como en sus 
instituciones políticas, tan la ta , tan agena de toda influencia 
extraña , como se merece y es demasiadamente acreedora esta 
desgraciada y generosa nación.

El curso, pues, de literatura extrangera del Sr. Corradi 
formará un íntimo y armónico enlace con el de literatura es
pañola explicado en el mismo Ateneo por otro profundo hum a
nista y eminente poeta , consocio del mismo establecimiento , y 
ambas obras, por naturaleza inseparables, compondrán un be
llo tratado , indispensable en la biblioteca de todo hombre de 
gusto.
B o lsa  d e  M a d r id .-  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde .
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TEATROSPRINCIPE.
A las ocho y media de la noche.

LA. DÜNNA. DEL LAGO , 
ópera en dos actos, del célebre maestro Rossini,

CRUZ.
A las ocho y media de la noche.

PARTIR A TIEM PO,
pieza graciosa en un acto.

Intermedio de baile. A continuación
EL HOMBRE GORDO,

comedia muy divertida en un acto , term inando la funcioi 
con boleras á cuatro.


